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    uestro objetivo como gobierno de ciudad, es que Bucaramanga sea una 

ciudad son oportunidades para todas y todos sus habitantes. Para mi y el 

equipo de trabajo: la vida es sagrada, la dignidad de los bumangueses 

nuestra prioridad y la garantía de derechos para todas y todos, nuestro 

motor de trabajo día a día. Desde estas convicciones, entregamos a la 

ciudad la Política Pública para el bienestar e inclusión social para la 

ciudadanía en habitabilidad en calle. 

Con esta hoja de ruta damos el paso mas importante en el compromiso por 

la garantía de derechos, la participación social y el restablecimiento de la 

ciudadanía de quienes asumen la habitabilidad en calle como decisión de 

vida. Nos comprometemos como ciudad, a brindar oportunidades para la 

inclusión social, fortalecer el concepto de ciudadanía en habitabilidad en 

calle, desde el encuentro social y comunitario, para lograr la 

transformación de imaginaros y la no discriminación. Además, se 

estructura el accionar para la prevención de la habitabilidad en calle en 

nuestro territorio, a través de la atención a la población en riesgo. 

La Política Pública para el bienestar e inclusión social para la ciudadanía en 

habitabilidad en calle- Acuerdo Municipal 022 de 2021- es el compromiso de 

Bucaramanga, por una mejor ciudad para todos y todas. 
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La Política Pública para el bienestar e inclusión 

social de la ciudadanía en habitabilidad en calle en 

Bucaramanga, centra su desarrollo a partir de la 

normatividad de orden internacional, nacional, 

departamental y municipal que se encuentra en 

vigencia y que aporta en la calidad de vida, 

b i e n e s t a r  y  p a r t i c i p a c i ó n  d e  e s te  g r u p o 

poblacional.

A continuación, se presenta dicha normatividad. 

I. Marco normativo internacional 

1948: Declaración universal de los derechos 

humanos:

Tiene como objetivo promover el respeto a los 

derechos y libertades de todas las personas, así 

como la implementación de medidas progresivas 

para su aplicación y reconocimiento de manera 

universal y efectiva. 

1 9 6 6 :  P a c t o  I n t e r n a c i o n a l  d e  D e r e c h o s 

Económicos, Sociales y Culturales.

Establece la obligación del Estado en la garantía 

de los derechos de todos sus ciudadanos a partir 

del reconocimiento de que Todos los pueblos 

tienen el derecho de libre determinación. En virtud 

de este derecho establecen libremente su 

condición política y proveen asimismo a su 

desarrollo económico, social y cultural (Articulo 1)

1969: Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (también llamada Pacto de San José de 

Costa Rica) Firmado por Colombia en 1969: 

Tiene como propósito establecer como deberes 

del Estado: la obligación de respetar los derechos, 

adoptar disposiciones de derecho interno, 

derecho a la  vida,  integralidad personal, 

prohibición de la esclavitud y servidumbre, 

derecho a la l ibertad personal,  garantías 

judiciales, derecho a la legalidad y retroactividad, 

protección de la honra y la dignidad, libertad de 

pensamiento y expresión, derecho de reunión, 

libertad de asociación, derecho al nombre, 

derecho de circulación y residencia, derechos 

políticos e igualdad ante la ley. 

1988: Protocolo Adicional a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en Materia  

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(Protocolo de San Salvador) Rati�cado por 

Colombia en 23 de diciembre de 1997:

Propende por la obligación de no discriminación, el 

derecho a:  trabajo a la seguridad social, a la salud, 

a la alimentación, a la educación, a los bene�cios 

de la cultura, a la constitución y protección de la 

familia. 

2013: Convención Interamericana Contra Toda 

Forma de Discriminación e Intolerancia: Firmado 

por Colombia en 2014:

Tiene como objetivo proteger a los seres humanos 

d e  m a n i fe s t a c i o n e s  d e  d i s c r i m i n a c i ó n  e 

intolerancia a través de acciones de prevención, 

e l iminación y  prohibición.  Par t iendo del 

reconocimiento de que Todo ser humano es igual 

ante la ley y tiene derecho a igual protección 

contra toda forma de discriminación e intolerancia 

en cualquier ámbito de la vida pública o privada 

(Articulo 1).

2015: Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

Tienen como objetivo la erradicación de la pobreza 

y asegurar la prosperidad y bienestar de todos los 

ciudadanos, desde el planteamiento de 17 

objetivos a realizarse de forma articulada desde 

una agenda para el desarrollo sostenible. 

II.Marco normativo Nacional 

1991: Constitución política de Colombia 

Establece a través del Articulo 16 que Todas las 

personas tienen derecho al libre desarrollo de su 

personalidad sin más limitaciones que las que 

imponen los derechos de los demás y el orden 

jurídico. 

Haciendo especi�co en el Artículo 13 que Todas las 

personas nacen libres e iguales ante la ley, 

recibirán la misma protección y trato de las 

autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

l i b e r t a d e s  y  o p o r t u n i d a d e s  s i n  n i n g u n a 

discriminación por razones de sexo, raza, origen 
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nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

política o �losó�ca

1993: Sentencia T- 376 de la Corte Constitucional: 

Establece que las personas en habitabilidad en 

c a l l e  s o n  I g u a l e s  a  l o s  d e m á s  e n  s u s 

características y en su condición esencial de seres 

humanos, no hay razón alguna para discriminarlos 

y menos todavía para que se descali�quen de 

manera tan burda sus elementales derechos a la 

existencia y a una plena integridad moral y física. 

Por lo que ordena no denominarles "desechable" 

por ser un cali�cativo impropio y no indigno. 

1993: Sentencia T- 384 de la Corte Constitucional: 

Establece el derecho que tienen las personas que 

habitan en calle a la asistencia pública por parte 

del Estado.

 

2006 Sentencia C-040 de la Corte Constitucional: 

Indica que el ejercicio de la mendicidad de manera 

autónoma y personal, no es un delito ni indica 

contravención.

2011 Sentencia T-057 de la Corte Constitucional: 

Determina el ejercicio de acciones a�rmativas 

para quienes habitan en calle.

2011 Sentencia T-323 de la Corte Constitucional:

Expone la protección constitucional especial para 

las personas que habitan en la calle y que son 

portadores de VIH/Sida 

2013 Ley 1641: Ministerio de salud:

La cual establece los lineamientos generales para 

la formulación de la política pública social para 

habitantes de la calle dirigidos a garantizar, 

promocionar, proteger y restablecer los derechos 

de estas personas, con el propósito de lograr su 

atención integral, rehabilitación e inclusión social.

 

2014 Sentencia C-385 de la Corte Constitucional:

Establece la primacía de la igualdad en el trato 

hacia las personas que habitan en calle.

2015 Sentencia T-043 de la Corte Constitucional:

Indica que toda persona, incluyendo al habitante 

de calle, es libre de desarrollar su personalidad 

acorde a su pluralidad.

Además, declaró inexequible el término "que haya 

roto vínculos con familiares" como causal o 

concepto de la habitabilidad en calle.

2015 Sentencia T-092 de la Corte Constitucional:

Indica que las personas que habitan en calle deben 

ser protegidas por Estado. 

2017 Sentencia C-281 de la Corte Constitucional

Reconoce la libertar y autonomía de quienes 

habitan en calle, declarando inexequible el 

parágrafo 3 del art. 41 del Código de Policía Ley 1801 

de 2016 estableciendo que no se podrán trasladar 

y/o internar las personas habitantes en calle en 

contra de su voluntad. 

2021 Sentencia C-062 de la Corte Constitucional

Exhorta a las autoridades municipales y distritales 

para que, en caso de que no lo hubiesen 

adelantado diseñen y en todo caso implemente 

una política pública que garantice el acceso 

universal a infraestructura sanitaria en el espacio 

público, la cual sea disponible a las personas que 

habitan en la calle. Esto conforme las obligaciones 

estatales que se derivan de la Constitución y de la 

Ley 1641 de 2013.

III. Marco normativo Municipal: 

2013 Acuerdo Municipal 046:

A través del cual la ciudad de Bucaramanga adopta 

“los lineamientos de la política pública social para 

la protección y atención de los habitantes de calle 

del municipio de Bucaramanga”
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Política Pública

Es un instrumento administrativo de planeación y 

organización, el cual mediante Acuerdo Municipal 

articula el accionar institucional para el bienestar, 

calidad de vida e inclusión social de las y los 

ciudadanos en habitabilidad en calle. En este 

instrumento se involucra también a las y los 

ciudadanos bumangueses, las y los profesionales 

y entidades de atención personas en habitabilidad 

en calle, trazando el camino hacia la inclusión 

social, la prevención de la habitabilidad en calle y la 

superación de la discriminación y violencias hacia 

las y los ciudadanos que habitan en calle. 

Habitabilidad en calle 

Se re�ere a un fenómeno social, que se presenta a 

partir de la interacción entre las personas que 

habitan en calle, la ciudadanía en general, 

directamente las comunidades de los territorios 

en donde se concentra este grupo poblacional y 

las dinámicas propias de los territorios. La 

habitabilidad en calle involucra las realidades, 

necesidades y vulnerabilidades de todos los 

actores. 

Ciudadanía 

Hace referencia al conjunto de derechos y deberes 

que tiene cada persona dentro de la comunidad o 

sociedad en la que vive. 

Es importante tener en cuenta que la ciudadanía 

abarca los derechos sociales, los derechos civiles 

y los derechos políticos. 

Ciudadanía en habitabilidad en calle 

Para la Alcaldía de Bucaramanga, es de suma 

importancia reconocer que quienes habitan en 

calle, son ciudadanas y ciudadanos que, por 

decisión y expresión de su libertad, por vivencia de 

vulnerabilidad socioeconómica y/o vivencia de 

uno o varios tipos de violencias habitan en calle. Y 

que al ser ciudadanos que se encuentran dentro 

del territorio de la ciudad de Bucaramanga, deben 

gozar de la garantía y ejercicio de derechos y la 

participación ciudadana.   

Niñas, niños y adolescentes con permanencia en 

calle 

A partir de la Ley 1098 de 2006, la Ley 1878 de 2018, 

la Política Publica Municipal para la primera 

infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento 

familiar y otras normas de orden nacional, 

departamental y municipal, las niñas, niños y 

a d o l e s c e n t e s  d e b e n  s e r  e s p e c i a l m e n t e 

protegidos de la habitabilidad en calle, razón por la 

cual esta política pública vincula acciones para la 

prevención. 

Población en riesgo de habitar en calle 

Las realidades sociales, económicas, de con�icto 

y movilidad de las personas, suponen que hay 

personas y/o grupos poblacionales que presentan 

mayor riesgo a habitar en calle. Por lo cual en 

Bucaramanga hemos identi�cado las siguientes 

realidades: 

a. Personas que han pernoctado en calle entre 1 

y 7 días son consideradas en riesgo de habitar 

en calle. 

b. Población que ha iniciado o tienen una historia 

d e  v i d a  c o n  c o n s u m o  d e  s u s t a n c i a s 

psicoactivas 

c. Niñas, niños y adolescentes con: historia de 

vulneración y amenaza de derechos, vivencia 

d e  i n o b s e r v a n c i a s ,  r e d  f a m i l i a r  e n 

habitabilidad en calle, consumo de sustancias 

psicoactivas. 

d. Mujeres víctimas de violencias basadas en 

género en el espacio de su hogar y/o familia 

e. M u j e r e s  y  h o m b r e s  e n  d e s a r r o l l o  d e 

a c t i v i d a d e s  s e x u a l e s  p a g a s ,  p a r a  l a 

prevención de habitabilidad en calle. 

f. Población migrante que establece residencia 

permanente o transitoria en Bucaramanga y 

que se encuentran en riesgo por condición 

socioeconómica.  

g. Población con vulnerabilidad social y 

económica

h. Población que desarrolla ventas informales o 

ejercicios de economía informal  
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i. Población con discapacidad psicosocial o 

a fe c t a c i o n e s  d e  l a  s a l u d  m e n t a l  s i n 

tratamiento adecuado. 

H a b i t a b i l i d a d  e n  c a l l e  p o r  t i e m p o s  d e 

permanencia 

Siendo la habitabilidad en calle un fenómeno social 

que comprende un ejercicio de la autonomía y la 

libertad de la persona por habitar en calle; pero 

que también reviste de procesos de prevención y 

de inclusión social, implica unos tiempos y formas 

de habitar en calle. 

Población en riesgo de habitar en calle: La 

población en riesgo es la descrita en el concepto 

anterior y que en términos de tiempo incluye la 

población que ha pernoctado en calle entre 1 y 7 

días seguidos. Este grupo poblacional será sujeto 

de activación de rutas de acceso a derechos, 

priorización en atención en servicios sociales e 

inclusión de estrategias de prevención

 

Población en habitabilidad en calle de forma 

transitoria: cuando una persona inicia la vida en 

calle y ha permanecido durante 3 meses y hasta un 

año en esta situación, se considera una persona en 

habitabilidad en calle transitoria. Estas personas 

serán incluidas en el Sistema de Identi�cación de 

la Ciudadanía en Habitabilidad en Calle y se 

desarrollan procesos de atención integral, 

inclusión en servicios sociales para la inclusión 

social, inclusión en procesos de tratamiento por 

c o n s u m o  d e  s u s t a n c i a s  p s i c o a c t i v a s  y 

articulación de redes familiares y comunitarias. 

Población en habitabilidad en calle de forma 

p e r m a n e n t e :  S o n  l a s  p e r s o n a s  q u e  h a n 

permanecido en calle por más de un año. Estas 

personas serán incluidas en el Sistema de 

Identi�cación de la Ciudadanía en Habitabilidad en 

Calle y recibirán atención integral y acceso a toda 

la oferta institucional. 

 

Atención integral

La garantía de derechos de la ciudadanía en 

habitabilidad en calle para su bienestar y calidad 

de vida, se debe realizar de manera articulada 

desde la misionalidad de cada institución y en 

respuesta a las realidades, necesidades y voluntad 

de la población. 

Transectorialidad 

Articulación ordenada y e�ciente de las diferentes 

secretarias de la Alcaldía Municipal (desde el 

cumplimiento de su misionalidad y obligaciones 

particulares) para la atención integral y garantía de 

derechos de la ciudadanía en habitabilidad en 

calle. 

Interinstitucionalidad 

Articulación ordenada y e�ciente de: la alcaldía 

municipal (como institución) los institutos 

municipales descentralizados, las instituciones 

de orden municipal, departamental, regional y 

n a c i o n a l  ( d e s d e  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  s u 

misionalidad y obligaciones particulares) para la 

atención integral y garantía de derechos de la 

ciudadanía en habitabilidad en calle. 

Inclusión social

Es la posibilidad de participación plena de las y los 

ciudadanos en habitabilidad en calle y de quienes 

han superado la habitabilidad en calle en el 

ejercicio pleno de sus derechos, desde los 

enfoques poblacional, diferencial e interseccional 

y en escenarios y actividades abiertos a todo 

público. 

Acciones, estrategias, servicios y programas de 

inclusión social 

Son las formas desde las cuales la administración 

municipal, las instituciones públicas y privadas 

desarrollan procesos para la intervención social 

de la población, en busca de reconocerles, 

atenderles de forma integral y pertinente, articular 

redes de apoyo y lograr procesos de inclusión 

social. 
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Superación de la habitabilidad en calle 

Cuando la persona que habito en calle, llega a 

procesos de inclusión social retornando a redes 

familiares y comunitarias, la garantía de sus 

derechos, participación social y manejando 

interacciones distintas con el escenario público 

de la calle, desde el no desarrollo de todas las 

actividades básicas de dormir, necesidades 

básicas, higiene y otras. 

Atención diferencial 

Reconocer desde los enfoques poblacional, 

diferencial e interseccional, que las personas que 

habitan en calle son diversas y que requieren de 

acciones que partan del reconocimiento de sus 

características, necesidades y particularidades 

para la garantía de sus derechos. 

Restablecimiento de derechos 

Son acciones institucionales en busca de la 

garantía plena de derechos de las y los ciudadanos 

en habitabilidad en calle. 

Factores protectores

L a  i n c l u s i ó n  s o c i a l  d e  l a  c i u d a d a n í a  e n 

habitabilidad en calle es posible desde el 

reconocimiento de algunos elementos que 

motivan a las personas que se encuentran en 

habitabilidad en calle a transformar algunas 

características de su vida para una mejor calidad 

de vida y bienestar. Esta política pública identi�ca 

como factores protectores:

a. Las redes familiares 

b. Las redes comunitarias (amigos, vecinos, 

entre otros) 

c. Las redes institucionales 

d. La recreación 

e. El deporte 

f. La cultura 

g. La atención integral 

Servicio extramural 

Es una modalidad de atención en la cual se brindan 

servicios sociales de atención dirigidos a las y los 

ciudadanos en habitabi l idad en cal le,  en 

escenarios especí�cos en donde se le brinda 

servicios básicos de bienestar social en horarios 

establecidos. En esta modalidad, las personas 

participan en horarios especí�cos, llegando de 

forma voluntaria, reciben la atención y salen de 

nuevo del escenario.  

Servicio intramural 

Es una modalidad de atención en la cual se brindan 

servicios sociales de atención dirigidos a las y los 

ciudadanos en habitabi l idad en cal le,  en 
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escenarios de acogida especí�cos en donde se le 

brinda servicios básicos para el bienestar y calidad 

de vida y procesos para la inclusión social. Quienes 

ingresan a este servicio tienen como objetivo la 

reducción de los factores de riesgo de la 

habitabilidad en calle, el consumo problemático y 

desean fortalecer procesos para su inclusión 

social.  En esta modalidad, las personas participan 

en actividades de atención integral en un 

escenario cerrado, llegando y permaneciendo de 

forma voluntaria, reciben la atención integral de 

manera permanente y cuenta con un tiempo entre 

12 y 18 meses para realizar el proceso de 

promoción y superación de la habitabilidad en 

calle. 

Listado Censal de habitantes de calle 

El Decreto 780 de 2016 del Ministerio de la Salud y la 

Protección Social, indica que las poblaciones 

especiales cuentan con listados censales a nivel 

territorial, siendo la ciudadanía en habitabilidad en 

calle uno de los grupos de poblaciones especiales. 

De esta manera, el sector salud de Bucaramanga 

tiene como tarea el desarrollo, retroalimentación y 

actualización de este listado. 

Animales de compañía 

Esta política pública reconoce que los animales de 

compañía como perros, garros, entre otros, son de 

gran importancia en el bienestar de la ciudadanía 

en habitabilidad en calle. Por lo cual incluye 

a c c i o n e s  e s p e c í � c a s  d i r i g i d a s  a  e s t a 

característica de la habitabilidad en calle.
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El reconocimiento de la realidad actual que viven 

las personas que habitan la calle es esencial para la 

formulación de acciones, servicios, programas y 

políticas públicas municipales, que posibiliten 

brindar calidad de vida a quienes el fenómeno de la 

habitabilidad en calle les representa su realidad 

inmediata. 

En este sentido, desde el mes de septiembre del 

año 2020 la Secretaría de Desarrollo Social de la 

Alcaldía de Bucaramanga, inició el proceso 

investigativo y participativo que permite articular 

el presente diagnostico social de la habitabilidad 

en calle. 

A  co n t i n u a c i ó n,  p re s e n t a m o s  e l  e s t u d i o 

diagnóstico, que sintetiza la información obtenida 

a través de: 

a.CENSO DANE de habitabilidad en calle en 

Bucaramanga 2019

b.Mesas participativas de:  

- Expertos en el trabajo con población en 

habitabilidad en calle 

- Secretarías de la administración Municipal e 

Institutos descentralizados 

- Fundaciones de atención a la población 

- Profesionales del programa de atención a la 

población en habitabilidad en calle de la Secretaría 

de Desarrollo Social

c.Entrevistas estructuradas y semiestructuradas 

con una muestra representativa de la población en 

habitabilidad en calle 

d.Revisión de investigaciones y noticias de medios 

locales a cerca de la población. 

e.Encuestas de percepción. 

1. La ciudadanía en habitabilidad en calle de 

Bucaramanga

En 2019 se identi�có que la ciudadanía en 

habitabilidad en calle que se encontraba radicada 

en la ciudad de Bucaramanga era de 1.448 

personas, de los cuales, el 85% eran hombres y el 

15% mujeres. En cuanto a los grupos etarios, tanto 

hombres como mujeres se encuentran en su 

mayoría concentrados/as en el grupo de población 

adulta, en edades comprendidas entre los 20 a 45 

años. (DANE, 2019). 

Población en habitabilidad en calle por sexo y rangos de edades

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo DANE (2019)
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El Censo DANE de 2019 identi�có que el 45%, es -

d e c i r  6 5 6  p e r s o n a s -  e r a n  n a c i d o s  e n 

Bucaramanga, mientras que el 31% -es decir, 441 

personas- provenían de otros municipios de 

Colombia. La población que no se representa en 

este informe, hacen parte de un grupo de personas 

que no reportaron su lugar de nacimiento durante 

el ejercicio censal. Es importante resaltar, que en 

el año en que se realizó el censo, no se registró 

población extranjera que se encontrará en 

habitabilidad en calle en Bucaramanga, por lo cual 

e n  e l  a ñ o  2 0 2 1  s e  ve r i � c ó  c o n  e l  G r u p o 

Interagencial sobre Flujos Migratorios Mixtos 

GIFMM; la existencia de población migrante en 

h a b i t a b i l i d a d  e n  c a l l e  e n  B u c a r a m a n g a , 

identi�cando que no se tiene información de 

personas migrantes en habitabilidad en calle; sin 

embargo, no se desestima que existe población en 

esta condición actualmente; lo cual genera 

necesidad de vincular la variable migración en los 

sistemas de información

En cuanto a la pertenencia a grupos poblacionales, 

se de�nen a sí mismas sin pertenencia a grupos 

étnicos el 72%; se indica la presencia de población 

afrodescendiente con un 3,4%, dejando la 

p o b l a c i ó n  p e r te n e c i e n te  a  co m u n i d a d e s 

indígenas o pueblos originarios, población Rom, 

raizales y palenqueros con participaciones 

menores al 1%.

Las variables de discapacidad no son presentadas 

dentro del censo realizado; sin embargo, reconoce 

que el 11% de la población presenta di�cultades 

para realizar actividades; mientras que el 87% no 

evidenció alguna di�cultad.

De las personas en habitabilidad en calle en 

Bucaramanga que fueron censadas a través del 

DANE, el 32% de la población se encontraba en una 

institución de atención a la habitabilidad en calle. 

Se especi�có que para 2019 de las 1.448 personas 

en habitabilidad en calle en Bucaramanga, el 25% 

se encontraban concentradas en la Comuna 15 

Centro, el 20% en la Comuna 3 San Francisco, el 

14% en la Comuna 2 Nororiental y el 9% en la 

Comuna 1 Norte (DANE, 2019). Es importante 

resaltar, que de las 17 comunas que tiene 

Bu c a r a m a n g a ,  l a  ú n i c a  q u e  n o  p re s e n t a 

habitabilidad en calle en 2019 y en la actualidad, es 

la comuna 16 Lagos del Cacique. 

Habitabilidad en calle por comuna

Concentración que se evidencia 

en la ubicación geográ�ca de las 

comunas de Bucaramanga, con 

los mayores porcentajes en las 

zonas de color rojo y naranja, 

medio en las zonas amarillas y 

bajo en las zonas moradas:

1. El Censo DANE no profundiza a cerca de cuales son los tipos de di�cultades que presentan las personas en habitabilidad en calle para realizar tareas. 

2. Sin embargo, no es posible identi�car si estaban en proceso de atención por parte de la institución a través de convenios de atención con la alcaldía 

municipal o por vinculación propia (desde recursos propios), pues el DANE no especi�ca dicha información. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo DANE (2019)
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Concentración que se evidencia en la ubicación 

geográ�ca de las comunas de Bucaramanga, con 

los mayores porcentajes en las zonas de color rojo 

y naranja, medio en las zonas amarillas y bajo en las 

zonas moradas:

Concentración habitabilidad 

en calle por comuna

Fuente: Tomado del informe del Censo DANE (2019)

En el siguiente link, encontrará los mapas de calor 

municipales del fenómeno de habitabilidad en 

calle en Bucaramanga:

 https://kepler.gl/demo/map?mapUrl=https://dl.d

ropboxusercontent.com/s/k2ws7hn9pwfogan/m

apa%20de%20calor%20habitabilidad%20de%20

calle%20Bucaramanga%202021.json  

Por último, se evidencia que, en Bucaramanga, el 

fenómeno social de la habitabilidad en calle se 

concentra en el territorio urbano, teniendo 0 casos 

d e  p e r s o n a s  q u e  s e  e n c u e n t r a n  e n  l o s 

corregimientos rurales del Municipio.

En cuanto a sistemas de información municipales, 

la Alcaldía Municipal de Bucaramanga cuenta 

actualmente con el SID social, sistema que fue 

diseñado en el año 2010 y que ha contado con 11 

años de implementación. En el año 2020 se realizó 

un proceso de evaluación de este sistema, que 

evidenció la existencia de características que 

afectan su efectividad debido a no disponer de 

herramientas para su depuración y actualización. 

En este sentido, actualmente la Secretaría de 

Desarrollo Social se encuentra desarrollando el 

Sistema Municipal de Identi�cación de la 

C i u d a d a n í a  e n  H a b i t a b i l i d a d  e n  Ca l l e  d e 

Bucaramanga, el cual busca:

-Identi�car a los/as ciudadanos/as que se 

e n c u e n t r a n  e n  h a b i t a b i l i d a d  e n  c a l l e , 

asentados/as en el Municipio de Bucaramanga.

-Incluir en los servicios de atención a la población y 

activar rutas de atención.

-Hacer seguimiento a la atención brindada desde 

la Alcaldía.

-Reconocer los territorios de Bucaramanga donde 

se encuentra la población.

-Generar datos e información para la toma de 

decisiones.
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Durante el 2020, la Secretaría de Desarrollo Social 

atendió 1.074 personas en habitabilidad en calle, 

de las cuales el 15% (162) son mujeres y el 85% (911) 

son hombres. Por grupos etarios, se atendió un 9% 

en el rango de 18 a 26 años, un 75% en el de 27 a 59 

años y un 16% en personas mayores a 60 años. En 

cuanto a los territorios que se brindó mayor 

atención está la población que se encuentra 

ubicada en la Comuna 15 centro (54%) y en la 

Comuna 3 San Francisco (26%). Datos de atención 

que mantienen la misma proporción poblacional 

del censo de 2019.

Población atendida en el 2020 por la Alcaldía Municipal- por comunas

Fuente: Elaboración propia con datos del SDS (2020)

2. Situación actual del ejercicio y garantía de 

derechos a la ciudadanía en habitabilidad en calle 

2.1. Derecho a la identidad 

Los documentos de identidad son el primer paso 

para el reconocimiento de la ciudadanía, y sin 

ellos, el acceso a los servicios y garantía de 

derechos se obstaculiza más. En las mesas de 

participación (2020) se detectó que el derecho a la 

identidad en la ciudadanía en habitabilidad en calle 

es una de las principales vulneraciones que vive la 

población, y que las entidades de acceso a 

derechos como el de la salud, exigen este 

documento para brindar atención pertinente. 

Según el censo del DANE, para el 2019, las 

p e r s o n a s  e n  h a b i t a b i l i d a d  e n  c a l l e  e n 

Bucaramanga en su mayoría contaban con 

documento de identidad: 67% con cédula de 

ciudadanía, 2% con tarjeta de identidad y el 1% con 

registro civil de nacimiento. Sin embargo, un 33% 

de la población en habitabilidad en calle no cuenta 

con este documento o�cial que le posibilita el 

derecho a la identidad. 
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En las mesas con el equipo de trabajo (2020), se 

expresa que en la actualidad las entidades a cargo 

de expedir el documento de identidad permiten el 

acceso al proceso, con múltiples barreras 

administrativas, que obstaculizan el acceso al 

derecho. Un ejemplo de ello es que las personas en 

habitabilidad en solo son atendidas: en la última 

hora de atención general, en una sede especí�ca y 

únicamente si cuentan con el acompañamiento de 

un profesional de la Secretaría de Desarrollo Social 

pues si asisten solos/as, ejerciendo su derecho a la 

autonomía, no son atendidos/as. 

Durante el 2020 se realizó acompañamiento por 

parte de los profesionales de la SDS a 133 personas 

en habitabilidad en calle para procesos de 

identidad personal y trámites ante la registraduría.

2.2. Derecho a la salud

En cuanto al derecho a la salud de las personas en 

habitabilidad en calle se encuentra especialmente 

estigmatizado por la ciudadanía y por el mismo 

sistema de salud, lo cual genera una oferta 

limitada, insu�ciente y excluyente para quienes 

hacen parte de este grupo poblacional. 

A partir del Censo DANE de 2019 se logra 

identi�car que, del total de la población en 

habitabilidad en calle censada, el 66% (726) 

presentaron algún problema de salud en los 30 días 

previos al proceso censal. Siendo las principales 

afectaciones de salud: enfermedades de tipo 

respiratorio (gripa, asma, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica), seguida por las molestias 

dentales y en menor medida el dolor abdominal y/o 

diarrea y lesión intencional por parte de terceros, 

entre otros.

Problemas de salud de la ciudadanía en habitabilidad en calle en los últimos 30 días

Fuente: Elaboración propia con datos del censo DANE (2019)
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Vale la pena destacar que el DANE identi�ca a 

través del CENSO cinco enfermedades crónicas 

prevalentes en la población en habitabilidad en 

calle: en primer lugar, la hipertensión arterial, en 

segundo lugar, se encuentra la diabetes, en tercer 

lugar, la Tuberculosis, en cuarto el VIH/SIDA y en 

quito el cáncer (DANE, 2019). Es importante 

resaltar que a nivel cultural se maneja una 

estigmatización de la población frente a la 

tuberculosis y el VIH/SIDA y otras enfermedades 

d e  t i p o  t r a n s m i s i b l e  e n  l a  p o b l a c i ó n  e n 

habitabilidad en calle.  En este sentido, es 

importante reconocer que, en un rango de 5 

enfermedades, solo dos son transmisibles y no 

son las principales que afectan a la población, y 

que las enfermedades que se encuentran en los 

dos primeros lugares de afectación de la 

población, no son enfermedades transmisibles, 

pero sí prevenibles.

En cuanto a la búsqueda de atención médica, el 

número de personas en habitabilidad en calle que 

indica no hacer nada o no buscar ningún tipo de 

ayuda es de 138 personas, mientras que el número 

de población que asiste tanto a una entidad de 

seguridad social en salud a la cual está a�liado es 

de 68 personas, a una Empresa Social del Estado, 

hospital o centro de salud 59 personas. En 

proporciones bastante menores, se encuentra el 

auto recetarse con 36 personas, el uso de 

remedios caseros con 24 personas, recurrir a la 

farmacia 14 personas y el acudir a un médico 

particular 11 personas.  DANE (2019). 

En este contexto, el Instituto de Salud de 

Bucaramanga (ISABU, 2020) ofrece servicios de 

salud a la ciudadanía en habitabilidad en calle 

orientados a urgencias, hospitalización, cirugía de 

urgencia y/o programada, atención de consulta 

externa en centros de salud, atención en citas 

especializadas, toma de laboratorios e imágenes 

diagnosticas, atención psicosocial en las 

unidades hospitalarias, a�liación en el sistema de 

seguridad social en salud en régimen subsidiado, 

programas de prevención de consumo de 

sustancias psicoactivas mediante el Plan de 

Intervenciones Colectivas colegios y barrios, y, 

atención y seguimiento a casos de enfermedades 

transmisibles como VIH y Tuberculosis.

Número de personas en situación de habitabilidad en calle atendidas por la institución, 

enero 2016 a septiembre de 2020

Fuente: O�cio de respuesta de ESE ISABU. 2020

SERVICIO

Consultas

Laboratorio 

Procedimientos 
Quirúrgicos 

Procedimientos

Otros servicios

Cuidado 
Intrahospitalario 

Total usuarios/as

2016

100

368 

5
 

76

50

12 

40

2017

149

172

0
 

118

48

7 

60

2018

307 

707 

1
 

226 

313 

96 

128

2019

6 

9 

0
 

9 

0 

0 

3

2020

13 

19 

0
 

13 

7 

5 

13

TOTAL

575 

1.275 

6
 

442 

418 

120 

244
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El ISABU prioriza la atención a la población en 

habitabilidad en calle para garantizar su derecho a 

la salud con el proceso de caracterización inicial 

mediante el diligenciamiento del formato de hoja 

de vida de habitabilidad en calle. 

Así mismo, existe articulación constante con el 

Programa de Atención Integral a la población en 

situación de habitabilidad en calle de Secretaría de 

Desarrollo Social para gestionar ubicación 

institucional de pacientes en fundaciones, 

centros de acogida y centros de bienestar, 

posterior a egreso hospitalario.

Dentro de los servicios que re�ere ISABU se 

s o c i a l i z a n  a cc i o n e s  a d e l a n t a d a s  p a ra  l a 

prevención y tratamiento del consumo de 

sustancias psicoactivas desde la atención 

psicosocial y remisión a otras entidades como EPS 

e IPS para el inicio de procesos terapéuticos; sin 

embargo, no hay profundidad en la información 

que es brindada en este aspecto.

En las mesas intersectoriales (2021), la Secretaría 

de Salud indica la di�cultad de la detección de 

enfermedades y su atención médica. Así mismo, el 

ISABU identi�ca como positivo que la atención en 

salud se realiza de una manera oportuna, se hacen 

las gestiones pertinentes que requiera la persona 

y cuenta con el acompañamiento del área de 

trabajo social y del Programa de Habitabilidad en 

Calle. Como percepciones negativas expresan que 

a veces no se pueden realizar los trámites de 

a�liación debido a la barrera que se presenta con 

la plena identidad, lo que di�culta el proceso de 

aseguramiento en salud y el seguimiento médico. 

A ñ a d e n,  q u e  l a  m a yo r í a  d e  p e r s o n a s  e n 

habitabilidad en calle no tienen conciencia del 

cuidado de su salud, por lo que piden salidas 

voluntarias, interrumpen sus tratamientos 

médicos, no se cuidan, se presenta el síndrome de 

abstinencia, tienen di�cultades para trámites en 

procesos de portabilidad cuando la EPS donde se 

encuentran a�liados/as es de otro municipio, 

di�cultades para reclamar medicamentos, 

procesos de autorizaciones y solicitud de citas 

médicas, exámenes y procedimientos. 

De otra parte, en estas mismas mesas, la Cruz Roja 

explica que no cuenta con un programa que esté 

enfocado directamente a habitabilidad en calle, 

p e r o  c o n  l a  p a n d e m i a  d e l  C OV I D - 1 9  h a n 

bene�ciado a esta población con acciones de 

entrega de asistencia humanitaria en las líneas de 

alimentación y con elementos de protección 

personal. Igual caso que la Defensa Civil que no 
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cuenta con un programa, pero sí con acciones 

esporádicas encaminadas al acompañamiento a 

instituciones que sí atienden esta población. 

Por su parte, Alcohólicos Anónimos, consideran 

que la oferta podría estar enfocada en la 

digni�cación de las personas en habitabilidad en 

calle, y que sería necesario promover cambios en 

los imaginarios colectivos que ocasionan 

estigmatización, exclusión y discriminación a esta 

población. Proponen que la apuesta podría 

orientarse en conocer las dinámicas para 

identi�car sus necesidades, oportunidades y 

p o t e n c i a l i d a d e s ,  e n  a s p e c t o s  s o c i a l e s , 

económicos, políticos culturales y ambientales, 

con el objetivo de mejorar la calidad de vida y 

mejorar la relación con toda la población en 

general. Por último, referente a la oferta que existe 

para esta población, consideran que es limitada y 

con poca difusión.

Por otra parte, durante las mesas con el equipo de 

profesionales del programa (2020), se evidenció 

que uno de los principales obstáculos a los que se 

enfrenta la población para acceder a los servicios 

de salud es que los hospitales y EPS les rechazan si 

no vienen acompañadas de un funcionario/a del 

programa y si no cuentan con documento de 

identi�cación personal. Asimismo, se detectaron 

como debilidades la poca cobertura de servicios 

e n  r e l a c i ó n  a  l a  p o b l a c i ó n ,  l a  f a l t a  d e 

sensibilización de las EPS en la atención a esta 

población y el impacto del COVID-19 como factor 

de agudización de la pobreza. En estas mismas 

mesas de trabajo, se analizó que algunas de las 

causas de las di�cultades en el acceso a salud son: 

las EPS no ven la adicción como una enfermedad, 

no se presta atención a las enfermedades 

mentales, la falta de ayudas técnicas, la falta de 

instituciones para procesos postoperatorios, la no 

realización de pruebas COVID-19 y la falta de 

aseguramiento. 

Con respecto a sus consecuencias, se contempla 

el no tratamiento adecuado para la adicción, el no 

tener dónde alojarles y que permanezcan en la 

calle, el que no estén incluidos/as en los servicios 

de salud, y, la no recuperación adecuada de los 

tratamientos médicos.

Durante el 2020, en cuanto a la garantía al derecho 

a Salud, el Programa de Habitabilidad en Calle ha 

desarrollado las siguientes acciones:

-Activación de ruta ante el proceso de garantía al 

derecho a la salud: Garantizar listado censal de 

derecho a la salud en Bucaramanga con atención 

en salud a 99 personas.

-Espacios para la higiene personal “Bañatón” 
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dirigida población que no desea ingresar a 

procesos intra o extramurales: 21 jornadas. 

-Atención psicológica individual y grupal, 

restablecimiento de red de apoyo familiar, mejorar 

el bienestar emocional y mental de la persona 

desde la atención psicosocial: 61 sesiones en 

primer trimestre 2021.

2.3. Derecho a la educación

La alfabetización en la población en habitabilidad 

en calle es alta; pues el 88% de la población sabe 

leer y escribir; sin embargo, el 11% no cuenta con 

estos conocimientos. Este dato contrasta al 

identi�car que, de la población encuestada, el 

5,9% indica no tener ningún grado de escolaridad. 

En cuanto al nivel educativo más alto alcanzado, el 

Censo DANE evidenció que un 1,3% de la población 

realizó formación preescolar. En cuanto a básica 

primaria un 17,4% indica haber culminado este 

proceso de formación; frente a un 23,7% que curso 

la primaria de manera incompleta. Respecto a la 

básica secundaria solo un 6,5% completó sus 

estudios; frente a un 21,6% que no logró concluir 

este nivel de formación. (DANE, 2019).

En cuanto a la educación superior, se evidencia 

que en el nivel media académica/media técnica el 

13,5% logró culminar su formación, mientras un 

3,9% tuvo acceso a este grado de formación; sin 

embargo, no culmino su proceso educativo. Y se 

resalta que el 4,8% de la población en habitabilidad 

en calle en Bucaramanga (para 2019) cuenta con 

estudios profesionales (DANE, 2019).

Se evidencia la deserción escolar como una 

situación vivida por el 49,2% de la población en 

habitabilidad en calle. Aunque esta situación se 

presenta en los diferentes grados de escolaridad, 

es representativo encontrar que el 23,7% de la 

población no pudo culminar su educación primaria 

por temas de deserción escolar no identi�cados 

(DANE, 2019). El ejercicio censal desarrollado por 

el DANE no identi�ca la relación de la deserción 

escolar como causa de habitabilidad en calle; sin 

embargo, en la mesa de participación realizada 

con los coordinadores de los programas de 

atención social de la Secretaría de Desarrollo 

Social; algunos de los participantes identi�caron 

el abandono de los estudios como una de las 

causales de habitar en calle. Lo cual abre un campo 

de estudio a identi�car desde los sistemas de 

información y producción de conocimiento en el 

Municipio. 

Nivel educativo más alto alcanzado

Elaboración propia con datos del censo DANE, 2019
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En las mesas de participación intersectorial (2021) 

la Secretaría de Educación expresa que la 

di�cultad radica en garantizar el acceso y 

permanencia en las instituciones educativas; sin 

embargo, no se profundiza en si existe o no una 

oferta orientada desde el enfoque diferencial que 

permita la vinculación de la población en proceso 

de inclusión social al derecho a la educación.  

En relación a la educación superior, el SENA 

apunta a reconocer que existen múltiples razones 

por las cuales una persona está en habitabilidad en 

calle y que los ser vicios ofertados como 

institución pueden funcionar solo en algunos 

c a s o s .  M e n c i o n a n  t a m b i é n  q u e  e x i s t e n 

convocatorias especí�cas para población 

vulnerable y puede ser que alguna de ellas se dir�a 

de forma concreta a esta población; sin embargo, 

el acceso al portafolio de servicios de forma 

general es para cualquier persona. Por otra parte, 

las universidades privadas participantes no 

cuentan con programas especí�cos para la 

ciudadanía en habitabilidad en calle; no obstante, 

la Universidad Cooperativa de Colombia ha 

diseñado acciones de prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas legales y no legales en su 

comunidad educativa como factor de riesgo para 

habitar la calle. Asimismo, la Universidad Santo 

Tomás Seccional Bucaramanga cuenta con el 

Observatorio Socioeconómico de Santander el 

cual tiene una línea de pobreza y exclusión social 

con su correspondiente semillero, y, con una línea 

de desarrollo comunitario vinculado a la Unidad de 

Proyección Social.

En las mesas con el equipo profesional del 

programa de atención a este grupo poblacional 

por parte de la Secretaría de Desarrollo Social 

(2020) se analizó que las barreras y causas de la 

falta de acceso a la educación de la ciudadanía en 

habitabilidad en calle son: la falta de oferta de 

programas adecuados para la población, el no 

contar con el documento de identidad, la falta de 

educación básica y la no detección temprana de 

di�cultades de aprendizaje. En concordancia, 

como consecuencias se encontraron la falta de 

motivación para ingresar, la no de�nición de 

metas claras, el no acceso a los programas, el no 

generar oportunidades para capacitarse, y la falta 

de oferta en la formación en artes u o�cios. 

2.4. Derecho a la cultura 

En las mesas de trabajo, realizadas con el equipo 

profesional y de apoyo del programa de atención a 

la población en el 2020, se identi�có, que el 

derecho a la cultura reviste de gran importancia en 

la atención de la población en habitabilidad en 

calle, pues el arte y a cultura son factores 

protectores en la ocupación del tiempo libre de la 

población; a la vez que motiva a la población en los 

procesos de inclusión social. 

Sin embargo, se evidencia que este derecho 

presenta una serie de barreras hacia la población, 

en tanto, el Instituto Municipal de Cultura y 

Turismo (IMCT) no oferta programas especí�cos 

para la población en habitabilidad en calle, ni de 

una manera directa o diferencial, ni desde 

actividades de inclusión. 

Además, se identi�ca que la población es excluida 

y expulsada de los escenarios municipales 

dedicados a la cultura. Vulnerando su derecho al 

libre transito y a la cultura. 

De igual manera, el programa de atención a la 

población direccionado desde la Secretaría de 

Desarrollo Social, no cuenta con elementos y/o 

presupuesto que favorezca el desarrollo de 

actividades culturales. 

Por otra parte, en las mesas intersectoriales (2021) 

el IMCT planteó que la oferta institucional está 

enmarcada en las estrategias culturales para la 

p r e v e n c i ó n  d e l  c o n s u m o  d e  s u s t a n c i a s 

psicoactivas; sin embargo, no se establece cuáles 
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